
N ú m b h o  15. Ykmes 3 de Agosto del año económico delMQ á 1867. 10 C U A R T O S.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

PARTE OFICIAL,

SEC(]I0\ DE I I  GACETA DE MADRID,

DEL

8, M. la Reina nuestra 
Señora (Q, D. G.) y  su au
gusta Real familia conti
núan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Estado.

RKALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Augusto 
Ulíoa la dimisión que ha presentado del 
cargo de raí Enviado Extraordinario y Mí- 
Díslro Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de Italia; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

fiado en Palacio i  diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Estado,

eusebio de calonge.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Enrique de Saavedra y 
Cuelo, Duque de Rivas de Saavedra, 

Vengo en nombrarle mi Enviado Ex- 
Iraordiiiario y Ministro Plenípotauciario 
cerca de S. M. el Rey de Italia.

Dado en Palacio ádiez y ocho de Julio 
de rail ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
Ei Ministro de Estado, 

eusebio de GaLONÜE.

Hinisterifl de la Gohernacion,

REAL ORDEN CIRCULAR.
Ya cornuníqiió á V. S verbalmente, 

cuando se presentó á despedirse, las ins
trucciones, aunque generales, bien de
finidas que estimé conveniente se obser
varan sobre varias materias de adminis
tración y de política en la provincia de 
cuyo gobierno está investido; oreo sin em
bargo oportuno ampliarlas con mayor for
malidad en lo que se refiere á ciertos pun
tos muy importantes conexionados con la 
conservación de las mas altas inslilucio- 
nes del pai.s, y con la del órd^m público 
qne en el afunzaraiento de ellas se ori
gina.

Las últimas perturbaciones de que ha 
sido t atro la capital de la Monarquía, y 
cuya exten-sioD y Iraseendenciá á naifie se 
ocultan, demueslran que los directores y 

_agentes de la rervolucimi vienen desdo hace 
mucho tiempo y sin descanso ni treg;,ua 
trabajando para lograr sus criminares pro
pósitos. Este hecho, que, sé ha realizado á 
nuestra vista á pesar de la re.sistencía 
mas ó menos vigorosa de miiohós ministe
rios, fija de un modo claro cual d^he ser - 
la conducta del que en la ocasión presen
te ha aceptado la (lonra de gobernar la 
nación, y al mismo tiempo la gravísima 
responsabilidad de defender las institucio
nes y creencias seculares que fuoron y son 
la gloria de España, y en las cuales es
triban hoy mas que nunca su poder, su 
integridad y su independencia; creencias ó 
instituciones que no excluyen ni rechazan 
en lo mas leve la aplicación ordenada y 
pacifica de los progresos y conquistas ver- : 
daderas del saber humano. ,

Vienen al poder los acliiale.9 conseje- ' 
ro^ responsables de 'a Reina apenas des- í 
vanecido el terrible estruendo de un com- • 
bale para cuya preparación, como he di- | 
cho, no se ha perdonado medio alguno. ¡ 
La capital del reino ha oido con espanto ¡ 
los gritos que servían de lerna y de fór- i 
muía á la revolución; nadie puede ya 
darse por engañado; se trata de ser ó de

no ser. La religión de niHslros mayores, 
la institución monárquica, los derechos de 
la excelsa familia que ocupa el Trono, 
la propiedad, la vida, la hi)nra de los ciu
dadanos, todo ha sido objeto de las iras 
revolucionarías. ¿Quién hubiera podido 
contener á los rebeldes del triste dia 2*2 
de Junio si hubieran ¡salido vencedores? 
¿Quién hay que alcance á medir el abismo 
do decadencia y la intensidad de la anar
quía en que hubiera caído nuestra infeliz 
pálria si la mano de Dios nos hubiera de- 

í jado e I el extremo de aquella sangrienta 
j jornada?
I E.Atas reflexiones se encaminan á fijar 
, bien en el ánimo de V. S. la idea de los 
, riesgos que se han corrillo, y á fortalecer 
1 el convencimiento que sin duda lii^ne, de 
, que una perturbación moral y poiitíca que 

tan arraigada se descubre y por tales ma
nifestaciones se evidencia, no puede ser 
combatida mas que empleando grandes y 
enérgicos recursos proporcionados en todo 
á la intensidad, al ímpetu y al alcance de 
la dañosa plaga á cuya destrucción como 
hombres de honor y corno buenos espa
ñoles nos hemos obligado.

Asi io compreniiió al fin, ante la irre
sistible demostración de los sucesos de 
Klnero y Junio últimos, el ministerio que 
nos lia precedido, cuando propuso á los 
cuerpos colegisladores la.s leyes exlraor- 
dinarms que consideró indispensables para 
salvar la Monarquia; así lo comprendie
ron también con unanimidad patriótica las 
córies de la nación cuando en breve es
pacio de tiempo votaron aquellas leyes, y 
la casi totalidad del pueblo que protestó 
entonces con su asombro y con su desvío 
coiilra iacon.'ípiracion de que pudo ser vic
tima, y que ahora exige imperiosamente y 
es{iera con ánsia el de.^eovolvirnienlo de 
una poülicaque vigorice á todo trance los 
elementos conservadores de esta sociedad, 
y que aniquile sin miiamienlo ni vacila
ción de especie alguna hasta el último 
vestigio (le los planes levoiucionarios y de 
las tramas qne, para aüanzar su éxito, á 
ciencia y paciencia de todo el mundo se 
han urdido.

Se ha presentado .sin rebozo la bata
lla á los poderes legítimos de la nación: 
fuerza es que el Gobierno, en quien resi
de la suma representación de estos pode
res, la acepte y se defienda. En vista de 
tan imperiosa necesidad, las medias tintas 
desaparecen, y las contemporizaciones de 
cierto Otirácter sedán una señal de fla
queza: 63 por lodo extremo necesario po
ner con varonil resolución, no el dedo, si
no la mjno entera en la llaga. Asi lo está 
reclamando el bien público; asi lo piden 
con urgencia los adelantamientos mismos 
de la civilización y las ínslitudones re
presentativas, que nunca se detienen y se 
anulan como en los dias aciagos en que 
los pod^Tes legales, malamente vencidos, 
arrian el pabellón ante las rebeliones vic
toriosas.

No creo preciso dar á V. S. la prueba 
de esta afirmación; si lo fuese, con solo 

l recordar á su ilustrada inteligencia las ex
trañas vioisituiltís que de algún tiempo á 
esta parle se suceden en Europa, alcan
zada mas que bastante fuerza de conven
cimiento. Si se mira bien el conjunto de 
todas estas vicisitudes, muy pronto se no
ta la unidad que resalta y prevalece en el 
procedimiento que siguen en todas parles 
para realizar sus planes los partidos revo
lucionarios, y.se advierte asimismo que la 
fuerza de estos bandos pi’ovieiie mas bien 
de ia debilidad y de los errores de la au 
toridad legitima que del noderio inlrinseco 
y real que tengan como tales [mrtidos, en 
virtud de sus idea.s y doctrinas, ó por la 
imporlatioia de los intereses de que se lla
man protectores. En casi todas partes esos 
partidos están en rainoria: por eso hacen 
uso en todas de la violencia y de medios 
que la moral esligmatiza, y que son el 
oprobio y la anlil \«is de la cultura y del 
progreso para cuya aparento glorificación 
se emplean.

En E.'ípaña la verdad de este iiecho 
es mas que en otros países palpable. 
¿Qué significan aquí por su número, por 
el peso éinflijjo de los intereses que repre
sentan, por el arraigo de sus principios y 
sistemas en el espíritu del pueblo español
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los parlldus revolucionarios? La medida de 
su irnpiirlannia y de su viuiidad se en
cuentra en los manejos de que al montar 
sus conspiraciones se valen. Por sí solos 
nada pu«den, necesitan para conseguir 
eritneras victorias corromper la hMelidad 
del soldado, acudir á la organización mi
litar, de la cual son escencialmenle an
tagonistas; acogerse á las banderas del 
honor ultrajadas; doblar su orgullo anU? la 
espada de un caudillo á quien se reservan 
sacriQcar despees; alimentar los impulsos 
salvajes de la codicia en aquellos fondo.s de 
la sociedad que por su ignorancia ó por 
su pobreza puedeu enlregai-se faeilmenie á 
la embriaguez de esperanzas irrcaliz:ibles. 
Esto consiste en que la gran mayoría da 
la nación, no solo les rehúsa su foiuza mo
ral, sino q ie los mira con dcscunSanza y 
con miedo. Solo la atonía, vuelvo á deoii'- 
lo, ó los errores del poder logran darle.s,
V eso por brevísima dur««cion, algún triun
fo pa*!ajero.

Estamos, pues, en el caso de no lle
gar á semejante extremo de en-^rvacion, 
y en el deber de evitar todos los extra
víos que puedan comprometer la cansa 
á'ciiyo sostenimiento nos hemos compro
metido; y no solo estamos en este caso, 
sino quo tenemos á nuestro alcance, á po
co que la voluntad y la inleligem-ia nos 
ayuden, el ailidolo d i la ponzoña que nos 
mala. El eneuii 'O  con quien luchamos es, 
como se ha visto, menus poderoso de lo 
que su audacia y cierta vulgar opinión 
presumen: enfrenemos, pues, con (irmeza 
su osadía, y desvanezcamos las preocupa
ciones, si no iegiiímas, hasta cierto punto 
excusables del temor.

¿De que se se compone la fuerza real 
de esos partidos? Su nervio consiste en to
das las aglomeraciones más ó raénos bien 
combinadas de las baiulerias deiriocráli- 
cas y del socialismo, y en las conexiones 
evenluaies que las hayan unido ó en ade
lante las unan con unos ú otros grupos 
estrañüs á ellas. Pero ¿*̂ n qué estado se 
hallan semejantes federaciones con respec
to al gobierno legitimo? La suspensión de 
las garantías constitucionales responde con 
toda exactitud y con la mayor elocuencia 
á esta pregunta. Es indispensable, por 
tanto, que los partido^ que propagan y 
agitan la revolución se desnuden com- 
pletatnente del carácter de tales partidos 
revolucionarios, bien sea porque espon
táneamente renuncien á las miras que 
constituyen aquel carácter, bien sea por
que el Gobierno reduzca á la impotencia 
3US intenciones. De lo primero no hay 
que decir nada: los que quieran y pue
dan seguir aquella noble y patriótica di
rección, serán siempre bien acogidos en 
la extensa amplitud de nuestras institu
ciones políticas. Para llegar al último 
extremo es preciso definir bien el sentido 
de las expresiones, y no dejarse aluci
nar por lo que hasta ahora, merced á 
causas cuyo exámen no es del momento, 
ha sucedido. La palabra democracia ha 
llegado á tener en no escasa extensión 
de la Europa moderna, y en nues
tros dias sobre lodo, uu significado po
sitivo que no admite tergiversaciones; 
aunque las admitiera, después de los su
cesos últimos no sé á quién pueda ca
berle duda sobre lo que representa y 
quiere el partido democrático d : España, 
va se le mire en si mismo, ora con su

üorlejo de socialistas por cienaia) de co
munistas niveladores y de auxiliares de 
otros bandos. La existencia pública de 
la dtmocracia es de lodo punto incom
patible con las insiiLuoiones fundamenta
les de la nación, y por lo mismo sin 
género alguno de duda, ilegal. En idén
tico caso se encuentran las parcialida
des que para fines parecidos ó análogos 
á los do la democraa-ia se relacionen con 
ella y adopten en cierto grado ó de! to
po, la parte de su.s doctrinas que es
tán en absoluto anlagonísino con los prin
cipios esenciales de nuestra conslilucion 
social Y política. El Gobierno, apoyán
dose en la ley ha resuello prohibir, n( 
solo ahora, sino cuando el estado pre
sente de transición iia/a pasado, toda 
las manifestaciones públicas de la demo
cracia y de lo.s partidos que con ella s' 
confundan, y deslniir bajo cualquier; 
forma que adopten, ya clandestina, y; 
aparente, su organización y sus asocia 
ciones.

Empeñada una conliendo que el Go 
bierno legitimo de !a nación no ha pro 
vocado, y para la cu¡d no se ha ofre 
cido siquiera pretexto, los ministros di 
la Corona, valiéndose de todo el rigor d> 
la ley y aplicándola enérgicamente, ma - 
tendrán el prestigio y la fuerza de la 
autoridad en todas partes; y para llegar 
á tal punto robustecerán su acción en la 
viva inlsnsidad de los sentimientos tra
dicionales del pueblo español; y en el 
influjo poderoso de las clases cuyos le
gítimos intereses amenazan los partidos 
radicales y que forman lá cási totalidad 
de nuestras poblaciones. K\ espíritu 
de las minorías democrálico-socialistas y 
anárquicas de lodo linaje, el Gobierno 
de S. M. piensa oponer el espíritu de 
la gran mayoría religiosa, monárquica, 
cüiiclílucioüa!, honrada y pacifica, á cu
ya pi'opieJan alentan y cuyo trabajo 
eslinlizan las convulsiones revoluciona

rias.
Gu

j cione
1 vincia cuyo gobierno civil le está encar

gado, desaparezcan antes de mucho los 
gérmenes de desurden y de insubordina
ción que por todas, partes se lian exten
dido. Hay que re^tabl,ece^ la paz pública, 
y sos;-gar los ánimos, en el seno de las 
familias; es menester d ir  aliento á Us 
clases laboiiosas y á los hombres de bien; 
proteger al sacerdote en su sagrado mi
nisterio, en su fé al creyente, en la in- 
viülaboiidad de su derecho al propieta
rio y al industrial; reprimir con fuerza 
toda forma de escándalos, asonadas y 
bullicios; perseguir sin consideración las | 
sociedades y reuniones contrarias á núes- ( 
Ira? leyes, y disolverlas sometiendo al ri- | 
gor de la justicia á los que las promue- í 
van, compongan y dirijan; bs preciso \ 
hacer que cada cual ocupe el puesto 
que según su gerarqiiía le corresponda; j 
enfrenar las malas costumbres; castigar, !

I en fio, al que so salga da la lí ma del ? 
deber, y dar campo seguro á la libertad i 
legitima del que obedezca á la ley y res- \ 
pete las autoridades cooslituidas. El Go- • 
bierno espera de V. S. la activa, iateli- ■ 
gente y fecunda cooperación que para i 
llegar al logi’o de e.sloa fines es necesa- ] 
rio, y está á su vez dispuesto á proveerle i 
de los recurso? gubernativos morales y !

de fuerza material que para cumplir con 
el espíritu de esta comunicación, ya por 
tísle, ya por cualquiera de los otros mi- 
oislerios, puedan dársele y necesUe.

De Real ónlen lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y esacto curaplimien- 
lü7 UíoTgü”arde á" V. S muchos años. 
.Madrid 50 de Julio de 1806.

Lo quo bé disj'Ue?lo se, anuncie en 
este periódico oficial para conocimienlo 
del público.

‘ Albacete I .” de Agosto do 1866.
El G obernadoi,

i Francisco Navarro.

GOmLEZ SfiAHO. 

Sr. Gobernador de la provincia de..

SECCION DE U P R O V D f ^
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 29.

Elecciones municipales.

En vista de que la mayo- 
lia de los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia no 
han dado parte á este Go
bierno de bailarse rectifica
das y  expuestas al público 
las listas de electores para 
c irgos municipales, sin em
bargo de lo terminantemen
te prescrito por el art. 3." 
del reglamento para la eje
cución de la Ley de Ayun
tamientos; hé dispuesto re
cordarles tan importante ser
vicio, previniéndoles que, si 
en el termino de tercero dia, 
á contar desde el en que apa
rezca publicada esta circu- 

juiánJose V. s. por estas m a n ia ta -  j lar, h q  j g  verificasen, adop-
se promete S. M. que en la pro- m.OrOSOS lu S

mas severas medidas.
Igual determinación sn- 

friránlos Ayuntamientos que 
á pesar del tiempo trascur
rido no han participado el 
nombramiento de asociados 
para la rectificación de di
chas listas y dejen de veri- 

i ficarlo en el mismo plazo.
I Albacete y  Agosto 3 de 
I 1 8 6 6 .

El G obernador,
 ̂ Francisco Navarro.

Otra mira. 30 ,

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
en lelégrama. de ayer, me dice lo que 
sigue:

«Por Rea! órden de esta fecha queda 
propogado hasta el quince de Agosto pró
ximo el tipo de interés señalado á las im
posiciones de la. Caja de Depósitos por 
ReaJ órden de siete de Mayo último.»

Otranúm. 31.

La Dirección general de Propiedades 
y Dereeho? del Estado rae dice lo que 
sigue:

«Dirección genér'áf'de Propiedades y 
Derechos del Estado.— Sección de inves
tigaciones.— Circular.— Por el .Minislerlo 
de Hacienda se dice á esta Dirección ge
neral, con fecha 16 de Junio último, le 
siguiente.

[Imo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido espedir la ley siguiente:

I)oñ;i Isabel lí, por la gracia de Dios 
y la Conslilucion, Reina ae las Españas. 
A lodos lo.s que las presentes vieren y on- 
lendieren, sabed: que las Córles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1." El derecho de redimir 
les censos y demas cargas permanentes 
que correspondan aj caudal de. bienes de
clarados en estado de venta por las leye? 
do desamortización y gravan la propiedad 
inmueble, podrá reclamarse hasta el acto 

■ de la subasta, debiendo suspenderse el 
remate si el censatario solicítase la re
dención antes de haberse terminado.

Art. 2.° Los tipos de capitalización 
para las redenciones serán los señalados 
en la ley de U de Marzo de 1859.

Art. 3 .“ Si a! solicitar la redención 
acompañase el censatario carta de pago 
de hallarse depositado el importo del ca
pital íntegro ó del primer plazo y los ré
ditos caldos, la redención se entenderá 
relrolj aida para los efectos legales á la 
fecha de la solicilud, sin perjuicia de la 
hquúlaclon definitiva.

Art. 4 .“ No 30 comprenden en la¡? 
di.'poslciones que anteceden las rentas 
procedentes do los arrendamientos cons- 
lilui(|oé antes del año de 1800, cuyo 
plazo de redención coticiuyó en 27 de 
Agosto <1(3 1856, según lo disp.uesto en la 
h'V de 27 Je Febrero del misme año.

Árl. 5." Se oondouan lo? atrasos que 
hasta la promulgación de esta ley adeu
den al Estado los censatarios que, para 
gozar de los beneficios que concede, se
confiesen deudore-s de capitales ó rétiiífls
de censos desconocidos ó dudosos para b 
AdininislraciüD, eulendíéudose como taifi’ 
los que basta la misma fecha no hayan 
sido reclamados.

Art. 6.* Cuatro meses después de 
publicada la presente ley, la Administré' 
cion procederá á la venta de los censos 
y cargas que expresa el art. 1. Estos
censos y cargas, de cualquiera clase quo 
sean, se venderán con el caráctei de re 
dimibles, y lo serán en todo tiempo a

I tipo de 3 por 100.I Art. 7 .“ Los poseedores de 2^*“ 
gravadas con aprcvechainiento de 
ó de cualquiera otra naturaleza 

' participen del carácter cen-siial, consli o 
dos á favor de pueblos ó curporacioit|M 

' cuyos bienes estén comprendido® oo 
leyes vigentes de desamoriizaoion, po 
solicitar la re lencion de dichos apro'
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se

e-

ohami«ntos en los mismos términos pres
critos para los censos, siempre que no se 
hayan dociara'io por el Gobierno, ó se 
declaren en virtud de petición hecha en 
el término de un año, de uso general 
y gratuito.

Art. 8.° El tipo para estas redencio
nes será la capitalización de los aprove
chamientos al 4 por 100 de su importe, 
deducido el 10 por 100 de Administra
ción, y prévia tasación en venta hecha 
por tres peritos en representación del 
Estado, del pueblo ó corporación que dis
frutaba el aprovechamiento y del propie
tario del pródio gravado. El pago de los 
mismos se hará en 10 plazos iguales y 
término de nueve años, gozando los re- 
dimentes el descuento deí S por 100 so
bre el importe de los plazos que anticipen 
en la forma establecida por el a rt. 6.“ de 
la ley de l.° de Mayo de 1855 y disposi
ciones posteriores que le aclaran.

A j I. 9.“ En las enajenaciones qup ve
rifique el Estado de la parle que le cor
responda en fincas, cuyo dominio se ha
lle dividido, tendrá el derecho de tanteo 
el condueño; y sí fuesen varios, el que 
lo sea de mayor porción, pasando, en ca
so de no ejercitarlo, al inmediato porcio
nero. Este derecho se reclamará dentro 
de los nueve días siguientes al acto del 
remate, ante cualquiera de las juzgados 
que haya intervenido en U subasta.

Art. 10. .Lü'5 capitales de censos que 
correspondan á particulares ó corpora
ciones exceptuadas de la desamortización 
y graviten sobre fincas sujetas á esta, 
son, y seguirán siendo, respetados con 
arreglo al derecho común y á las es
crituras de imposición.

Art. l l .  El Ministro de Hacienda 
adoptará las disp)sicíones necesarias para 
el cumplimiento de la pre.sente ley.

Por tanto, mandamos á Lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y edesiáslicas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 

. ley en todas sus parles—Palacio á 15 de 
Junio de- Í866.T-Y0 U :R E iE A ,—El 
Ministro de Hacienda Interino, Antonio 
Cánovas del Castillo.=De órden de Su 
Magostad lo comunico á V. I. para su 
cumplimiento.»

Al trasladar á Y. S. la preinserta 
Real órden comunicando la ley de 15 de 
Junio último que amplia el término para 
la redención de censos hasta el acto de 
los remates, pocas y pr-misas serán las 
prevenciones que haga esta Dirección ge
neral para que pueda ser fácilmente eje
cutada.

Siendo el objeto principal de la ex
presada ley ampliar los plazos para re
dimir sin derogar en todo caso las ante
riores disposiciones, escusado considera 
este Centro directivo advertir que tanto 
los arlículos 221 y siguientes de la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 que 
arreglan la tramitación administrativa, 
como las leyes do 27 de Febrero de 
185Ü y 11 de Marzo de 1839 en la par
lo relativa á las redenciones, son aplica
bles á las que se demanden á virtud de 
•a de 15 de Junio último, sin qne exista 
razón alguna que dificulte ni detenga e! 
rápido curso de las solicitudes que se 
presenten.

Para los casos previstos en la Real 
órden Je 18 de Enero de 1856, se ob
servará lo dispuesto en la misma; y para 
la regulación de tas rentas que se satis
fagan en especies, continuará sirviendo 
de base el precio medio que resulte en el 
decenio marcado en la ley citada de 11 
de marzo de 1859.

Las solicitudes de redenciones de censos 
presentadas con anterioridad al Real decreto 
de 14deOclubr0de 1836, que consten en 
las relaciones remitidas al ministerio de 
Hacienda por las administraciones de pro
piedades, serán resuellas con arreglo á la 
ley de 1." de Mayo de 1833, respetando 
como es justo, los derechos y las espa- 
ranzas á su sombra adquiridos.

Disponiéndose en el art. 7 .“ de ia ley 
de 13 de Junio último que sean redimi
bles los gravámenes de aprovechamiento 
de pastos ó de cualquiera otra naturaleza 
que existan sobre bienes comprendidos 
en Id desamortización, y concediéndose 
un año á las corporaciones y á los pue- 
l)!os para solicitar que se declaren, si 
para ello tienen derecho, de uso general 
y gratuito, cuidará Y. S. de hacer co
nocer esta reserva y este precepto á las 
municipalidades y á cuantos pueda inte
resar. No olvide Y. S inculcarles que 
este derecho, cuando se quiera hacer va
ler, debe justificarse; y que es preciso 
reclamar en el léi'mino de un año como 
ia ley ordena. El beneficio que esta con
cede puede ser de Importancia, porque 
podía haber pueblos en que los aprove
chamientos de que se trata suplan ia falla 
de dehesas boyales, ó de terrenos de co
mún aprovechamiento. La Dirección tiene 
el deber de cumplir la ley, y la cumplirá 
exactamente, sin defraudar ningún dere
cho que ella reconozca. Por lo mismo, es 
Je indispensable necesidad que nadie re 
clame sin razón, ni incurra en abandono 
ó descuido, porque las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo legal no podrán 
ser cursadas ni atendidas. Presentadas las 
cosas con esta claridad, nO' habrá medio 
de c ipar á la Administración por oüál- 
quiera perjuicio que pueda sobrevenir.

El art. 9.° de la ley concede el dere- 
obo de tanteo cuando el dominio está di
vidido, y este derecho es importantísimo,. 
porque tiende directamente á  consolidar 
la propiedad. Casos han ocurrido ya, á 
pesar do que la ley 03 moderna, en que 
los particulares acuden á este centro di
rectivo pr'ra hacer valer el derecho indi* | 
cado; pero deneii todos tener presente, ! 
que en esta dependencia general no pue
de oírseles sobre ei particular. Los que 
deseen utilizar el derecho, es preciso que 
lo hagan valer como el artículo previene, 
dentro de ios nueve dias siguientes al del 
remate, y ante uno de los jueces de la 
subasta. Si d jan pasar el término ó acu
den á quien no comete la ley el derecho 
de resolver, la reclamación será inútil, 
y la Administración adjudicará la finca 
al que la remató, sí la subastó con vali
dez. Aunque el precepto legal es tan 
claro, es conveniente insistir en esplicario 
para que los interesados no presenten en 
la Dirección solicitudes, que de ningiin 
modo pueden ser conducentes.

Por último, dice también la ley que 
los capitales de censos que. correspondan 
á particulares ó corporaciones exceptua
das de la desamortización, y que graviten

sobre fincas enageoables por la misma, 
serán respetados con arreglo al derecho 
común y á las escrituras de imposición. 
No debe esta disposición considerarse en 
absoluto opuesta á lo que ha venido ob
servándose respecto á subrogar un oenso 
sobre una hipoteca cierta y determinada, 
pues si es suficiente para cubrir el capi
tal censual y un 20 por 100 mas, el par
ticular queda garantido, y la propiedad 
no carece de esa rnoviiiJaJ y libertad, 
que tan necesaria es para U enajenación. 
Do aqiii es qne cuando esta se haya acep
tado ó se acepte libremente, es de por 
si respetable, sin que por éso dejen de 
reconocerse los capitales oMisuales, como 
el derecho dispone y las escrituras de 
imposición establezcan. El espíritu y la 
letra del articulo 10 de la ley que á Y S. 
se comunica, está fondado en un princi
pio sencillo y de evidente justicia. El Es- 
lado no quiere ni puede desear nunca que 
la propiedad particular sea en lo mas mí
nimo perturbada; aspira únicamente á 
conciliar los derechos de todos, procu
rando vender lo que las leyes tienen man
dado que se enajene, y dejando la pro
piedad privada á salvo y completamente 
asegurada.

Esta Dirección general espera confia
damente que Y. S. escitará el celo de 
iodos, á fin de que la ley sea pronta y 
equitativamente cumplí la, pues el que 
los censos seajj redimiiios ó vendidos con 
la mayor actividad, es de altísimo interés 
para el Estado, y de grandísima imper- 
lancia para el país. Cumplida la ley, 
quedará la propiedad libre de las cargas 
que la afectan, lo cual es de utilidad su
ma para el propietario; y el Tesoro debe 
esperar al misma tiempo rendimientos es- 
cesivos que han de servir, y servirán sin 
duda, para levantar la administración y 
desarrollar notablemente la riqueza pú
blica. fié aquí como es de interés ex
traordinario e! servicio que á Y. S. se 
encomienda; y por lo que‘ es, cuenta la 
Dirección con la segurdad de que con
tribuirá á dafló fá'c'il y justam^‘nle rea
lizado. ' '

Dios g^af4e á Y. S. miíqiios años — 
Madrid, 20 de Julio de 1866.— El Di
rector general, .loan de la Conoha Cas
tañeda — Sr. Gobernador de la provio- 
oia dé....

Y para que llegue á noticia del públi
co, los Señores Alcaldes dispondrán por 
los medios que están á su alcance, que 
asi se verifique.

Albacete l.°  de Agosto de 1866.—
El G obernador, 

Francisco N avarro.

í

Otra núm, S2,

La Dirección general de Propieda
des y  Derechos del Estado me dice lo 
siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta dirección g e 
neral, con fecha 2 del corriente, ia 
Real órden que sig u e:= Ilm o . Señor: i 
Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex- ; 
pedientc instruido p o r esa Dirección ; 
general, á consecuencia de lo expues
to por diferentes adminislr-idores del 
ram o, sobre ia imposibilidad de ex- í:

i

pedir las oertificaeionos qae se d e te r
minan en el art. 8." del Real decre
to de l í  de Noviembre de 1864, ppr 
las que se ha de lomar razón en el 
registro  de la,.propiedad, de las fin
cas ó derechos, reales que. posea; o ad- 
m inisíre el Estado, por ser insuficien
te la asignación del material do sus 
oficinas á sufragar los gastos que ha 
de ocasionar el papel de oficio que 
se invierta en las mismas; y  de lo 
solicitado por la Dirección general del 
Registro y  de los líegistradores de la 
propiedad, reclamando que se paguen 
por la Hacienda, según se devenguen, 
los honorarios de las inscripciones de 
las fincas correspondientes á la mis
ma, destinadas ql, servicio de la Ad
ministración y de las q.uq se ena
jenen. =Consic|erando que; las asigna
ciones del material de las. Administra
ciones de. propiedades fuerpn señala
das sin tener en cuenta el gasto que 
lia de ocasionar la .expedición, fie las 
certificaciones, y  cuyo núm ero ha de 
ser excesivo, por las muchísimas fin 
cas que han sido enajenadas y las 
que hoy posqe y administra el Esta
do.— Visto el art. 17 del Real decre
to de H  de Noviembre de 186.4, por 
el cual .se dispopq que. los derechos 
que se devenguen por los reg istrado 
res de la propiedad se incluyan en 
los gastos de los expedientes de su
basta que deben abonar los com pra
dores do bienes nacionales, y tenien
do en cuenta S. M. lo informado asi
mismo sobre el particular por las Di
recciones generales de Contabilidad de 
la Hacienda pública y  Rentas Estanca
das, se ha servido acordar lo siguien
te; 1.* Que por las Administraciones 
de Hacienda pública se facilite á las do 
Propiedades y  Derechos del Estado 
el papel de oficio necesario para la ex
tensión de las periificaciones de ins- 
cripcipn de, ios bienes enajenables, 
previo cprr^^popiáiehte pedido juis- 

rindiendo e n .s u  .día la 
oportuna cuenta, que deberá, 
sej..,á. I.a D irem on general áé.Kpnias 
.Esíáncádas, v 'tó leH ás para su examen;
‘ •-M - - I '  • . '« • b . . . . 7 ’
CYJO gasto debe ,abonar el com pra- 
apr^ ,̂ ,̂ incluirse .en ej expediente de 
subasta. ,2.'^ Que el papel de oficio 
que sej.úyierfa en, las eérllfipacíones 
de inscrijí.cion dé las (incas ñO ehaje- 
naíilps debe costearse de lá ásignación 
del m aterial dé las Administraciones 
de Propiedades, como asunto p u ra 
mente del Estado, y cuyo núm ero en 
cac/a provincia es muy limitado. 3 .' 
Que para el pago de los derechos de 
inscripción que se devenguen por los 
registradores de la propiedad en las 
fincás no enajenables, se abra por 
medio dé Memoria en los presupues
tos generales que rigen el crédito 
oportuno, por no existir en los mis
mos capítulo á que imputar esta obli
gación, y que en los que se hayan de 
form ar en io suceeivo, se m arque en 
el capítulo corresppndiente, con la de
bida separación de las del Estado, 
clero y  secuestros en administración, 
bajo el epígrafe de Derechos de ins
cripción de los registradores de la pro
piedad Y 4 .“ Que los honorarios de 
inscripciones de los bienes enajena-
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bles hederá incluirse su importe en 
los gastos de los oxpedienies de su 
basta, que abonará el com prador y 
percibirán los registradores de la 
propiedad, en la misma forma que los 
jueces y escribanos que actúen en 
aquellas. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.— Y en su consecuen
cia, esta Dirección general ha estima
do 'conveniente hacer á V. S. las p re
venciones siguientes:

i .* El crédito para pago de los 
derechos de inscripción en el registro 
de la propiedad, de las fincas, bienes 
y derechos del Estado no enajenables, 
que se reclame en los ¡cedidos men
suales de obligaciones de las Admi
nistraciones de Propiedades y Dere
chos del Estado, deberá justificarse 
con certificación de los registradores, 
expresiva de los puntos que com pren
de el a rl. 8 " del Real decreto de 11 
de Noviembre de 1804, con el núme
ro  de la inscripción y la conformidad 
en la misma de la expresada Adminis
tración de Propiedades, sin cuyos re 
quisitos no se incluirá en oí pedido 
mensual que se hace á la Dirección 
general del Tesoro.

2.* El libramiento de pago á los 
registradores mencionados por los de
vengos de inscripción de las citadas 
fincas, bienes y deicchos no enajena
bles, consignado que sea el crédito 
por este concepto, se justificará con 
idéntica certificación y  requisitos ex
presados en la prevención l . 'q u e  an
tecede y demas dispuestos por ins
trucción.

Y 3.* Que caso de disponerse la 
venta de alguna de las referidas fin
cas, bienes y  derechos no enajena
bles por esta Dirección general, de
berá el com prador rein tegrar á su 
respectivo presupuesto y capítulo, el 
gasto de inscripción, al tenor de lo 
preceptuado en el arlí'. ulo 17 dé di- 

'chó R eardécrelb de Tt de^NóvíorhbHe 
i e  '18¿4‘! , ‘ ’

Esta Dirección, general encarga , a 
'V .'S . 'm uy’paríiciuarit)p.nrc'que por 
la Admimslrácibh del ra'moi Conlaiíii- 
ría de Hacienda pública y  dem ás'ofi
cinas oliligadas, se cumplan eslricta- 
mcnle las disposiciones indicadas, de
biendo advertir que se exigirá iá res
ponsabilidad á quien corresponda, de 
faltar á cualquiera de los requisitos 
prevenidos.

Del recibo de esla Real orden 
circular, de que se acompañan tres 
ejem plares, se servirá V. S. dar 
aviso.»

Lo que se insería en este; periódi
co oficial para que llegue á conoci
m iento de las personas á quienes su 
contenido pueda interesar.

Albacete 1.” de Agosto de 1866.

£) G obernador,

Francisco N avarro.

Otra mira, 33 .

Los Sres. A’caMes de los pueblo.  ̂ de 
esla provincia, pueblos de la Guardia civil 
y demás depeodientee d« mi autoridad

procederán á la busca y detención de Vi
cente Arenas Raroirez y Ginesa Minayas 
vecinos do Muñera, y si fuesen habidos, 
se reL.'illrán á disposición det Alcaide de 
la mencionada villa por quien se recla- 
mau.

Albacete 2 de Agosto de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro

Sm as de Vicente Arenas.

Edad 4! años, eslalo viudo, estatura 
regular, pelo castaño oscuro, color more
no, barba poblada, está casi ciego.

Señas de Ginesa Minayas.

Edad 30 años, estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, nariz regular.

Viste.

Una saya de indiana verde, un refajo 
de miilr-ton pajizo, zapatos negros, paÉue- 
lu azul al cuello.

Junio anterior, con la rebaja Je las dos 
terceras partes del precio fijado en aquel 
anuncio, ó sea al respecto de un escudo 
por cada lote de 5 cajones.

£1 número de los que han de subas
tarse es el mismo que se designó en el Bo
letín del Lünes diez y seis de Julio próxi
mo pasado.

Albacete l.o  de Agosto de 1866.— 
Cáilos López de Longoria.

Efectos que lleva.

Dos colchones do lela .sin puebla, dos 
sábanas una de lienzo y otra de musolina, 
dos calieceras de zaraza y la otra de rnn- 
solina .>̂ ¡0 puebla, una delantera de cama 
de musolina, media arroba de cáñamo hi
lado y cien reales en metálico.

Otra núm, 34,

Habiéndose ausentado de la villa de 
Muñera Francisco Arenasen estado de de
mencia y cuyas señas sei insertan á conti
nuación, encargo á lus Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esla provincia y demás de
pendientes de mí autoridad en la misma, 
que procuren su busca y detención el cual 
si fuese habido, se remitirá á di.''püSicion 
del Alcalde de la mencionada villa, dán
dome cuenta.

Albacete 2 de AgMto de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro. .

'  ' Senas que'sé'citan.

Edad 54 años, estatura regulas, color 
bueno, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, con bigote y pe
rilla coriida

Viste.

Gaban de invierno, pantalón paño 
color de vinagre, chaleco de verano, za- 
palü.s b’.a -CüS, aorabrero de verano color 
cafó oscuro.

Adraiílistracioü principal 
de Hacienda pública.

No habiéndose presentado liciladores en 
la subasta verificada en 24 de Julio üliimo 
en esla ciudad y en las Administraciones 
subalt. roas de Rentas estancadas, á escep- 
cionde la del Bonillo, para la enajenación 
de lo.« cajones de pino que existen en los 
almacenes procedentes de envases de pól
vora, se celebrará un tercero y último re
mate el dia 16 del actual á las once de su 
rnañina con arreglo á la.s condiciones in
sertas en el Boielin oficial de esta proviu- 
oia núm. 150 correspondiente al 15 de

En cumplimiento del Real decreto in
serto en la Gacela do 10 de Julio liiUrao 
ha quedado desde e.'le dia suprimido el 
uso de los sellos especiate.s para ia coi res- 
pofidencia oficial.

En su consecuencia, y habiéndose dis
puesto por Id Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías que el 12 del 
actual se proceda á quemar con las debidas 
formalidades las existencias que resulten 
no solo en los almacenes de la provincia, 
s'.no lambif^n las que aparezcan e.n poder 
de las oficinas, corporaciones y autorida
des de ia m'sma, se les invita con el ob
jeto de que para antes de la indicada fe
cha se sírvan remitir á esla administración 
lodos los sellos de dicha clase que hayan 
quedado sobrantes en sus respectivas de
pendencias.

Albacete 1.’ de Agosto de 1866,— 
Carlos López do Longwia.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIED.VÜES DEL ESTADO.

Suspensión de subasta.
La Dirección general de Propiedades 

' y Derechos del Estado, con fecha 50 de 
i los corrientes ha dispuesto se suspenda ia 
I venta de las fincas urbanas procedentes
■ de la Fábrica Parroquial de Ayna seña- 
, ladas en los inventarios con los números 
I 160 y 161 antiguos y 305, 301 del mo-
■ iderno, las cuales habían de subastarse 
I el dia 16 de Agosto próximo según 
|. el anuncio inserto en el Boletín oficial 
I número. 6, Ínterin y hasta tanto que se 
i instruye el oportuno, espediente 4 vir

tud de reclamación del Emrao. S r.'C a r
denal Arzobispo de Toledo en que preten
de ia escepeioD de dichas dos fincas por 
estar adyacentes á la Iglnsia y hallarse 
el terreno que ocupan destinado á dar 
mayor extensión al templo.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Albacete 31 de Julio de 1 8 6 6 .=  
Wenceslao Quilez.

Junta provincial de Instruc
ción pública de Alicante.

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza D irecto
ra de ia Escuela Normal de Maestras 
de esla capital, dotada con 700 escu
dos anuales y casa en el esiablecimien- 
lo, la cual ha de proveerse por opo
sición ante el Tribunal de esta p ro 
vincia, conforme á lo dispuesto en el 
art. Zé del Reglamento provisional 
aprobado pur Real orden de 11 de 
Abril de 1864 para la referida e.scuela.

Las aspirantes que deseen lomar 
parle en los ejercicios justificarán de
bidamente su buena conducta m oral y

religiosa, que poséen titulo de Maes 
Ira superior, la edad de 23 años, v 
sus méritos y servicios en la en.«e- 
ñanza, acompañando al propio tiem
po una nota de las labores comunes y 
de adorno que ofrezcan presentar ai 
tiempo de la oposición.

Tres dias antes por lo ménos de 
term inar el plazo de dos meses, á 
confar desdo la fecha do este anun
cio, deberán las aspirantes presentar 
sus solicitudes documentadas en la .Se
cretaria (le esta Junta; advirliéndost' 
que los actos darán principio dentro 
de ios cinco dias inmediatos á la ter
minación del plazo que se marca.

Los ejercicios se vericarán con su
jeción al siguiente program a:

Primer egercicio.

í .  Escribir una plana de letra ma
gistral.

2. Escribir al dictado con la de
bida corrección y ortografía una cuar
tilla de papel por lo ménos.

3. Escribir una sencilla disertación 
que no baje de un pliego sobre el 
punto de Pedagogía elegido entre los 
(pie designe la suerte.

Segundo ejercicio.

Contestar á tres preguntas sacadas 
á ia suerte de entre veinte preparadas 
al efecto sobre cada una de las mate
rias siguientes:

1. Principios de Religión y Moral.
2. Gramática y ortografía caste

llana.
3. Aritmética y sus aplicaciones 

con el sistema de pesas y  medidas 
m étricas, y monedas legales.

4. Elementos de Geografía univer
sa! y de Historia de España.

3. Nociones de Geometría.
6. Principios de higiene y  de eco

nomía doméstica.
7. Principios generales de educa

ción y  sistemas y  métodos de en
señanza.

8: Practicar los ejercicios que se 
designen sobre él dibujo, aplicado á 
las labores.

Tercer ejercicio.

1. Leer en prosa, verso y manus
crito.

2. Hacer la análisis gramatical, y 
lógica de un período.

3 Contestar á las preguntas que 
se hagan sobre la educación de las 
niñas, régimen y organización de las 
escuelas norm ales de Maestras, y so
bre la m anera de ejecutar las labores 
comunes y de adorno, continuando 
las que deben presentar las intere
sadas.

NOTA.

La opositora que no merezca apro
bación en el prim er ejercicio no po
drá pasar al segundo.

Alicante 28 de Julio de 1866.—El 
Presidente, Juan José Balsalobre.—
P. A. D .L . J. El Secretario, Pedro B. 
Benimeli.

ALBACETE.
imprenta de Joaquín Diaí-
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